
   

   

ACRUXZA COMPAÑÍA ANONIMA 

Notas a los Estados Financieros 

31 de Diciembre del 2014 

1. Actividad de la Compañía 

La Compañía ACRUXZA COMPAÑÍA ANONIMA fue consilvida en la ciudad de Guayaqui, Ecuador el 15 de 
agosto de 2001, ante la Notaña Vigésima del Cantón, Provincia del Guayas, con un capital social de US $ 1800.00. dólares americanos e nscrta en el Registro Mercantil el 21 de septiembre de 2001, la compañía. La 
compañía ante el Notario Trigésimo del Cantón realiza un aumento de capital a U. S $ 10.000,00 dólares 
americanos el 25 de noviembre do 2010 y se, mscribó en ul Registo Mercantil el 28 de febrero de 2011 El 3 de 
diciembre de 2014, la compañia realiza un nuevo aumento de captal a US. $ 50.000,00 dólares inscrbiéndola en 
el Registro Mercanti el 11 de diciembre de 2014 
Su objetivo prncipal es dedicarse a la compra venta, importación y exportación representación, desarrolo 
consignación, distribución, fabricación, producción, transformación de todo tipo de productos y servicios 
relacionados con la industia de aseo y limpieza, tales como champús iínse. desinfectantes, productos 
aromalizantes. perfumes, esencias, Jabones de tocador entra otros productos relacionados. 

  

De acuerdo con los boletines de información estadísticos publicados por el Banco Central del Ecuador el indicador 
relacionado con la infación anual en el comportamiento de la economia ecuatoriana por el último año, fue como. 
sigue: 

Indice: 
Diciembre 31 Inflación Anual 

2014 357% 
2013 270% 
2012 416% 

2. Políticas Contables Significativas 

Bases de Presentación de Estados Financieros 

  

Los estados financieros adjuntos son presentados en USS Dólaros de los Estados Unidos de Noneaménica (USA) 
moneda adoptada por la República del Ecuador en marzo del 2000. y sus registros contables son preparados de 
acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) vigentes. 

  

Los estados financieros han sido preparados bajo el cterio del costo histórico La preparación de los estados 
financieros conforme a las NIF requiere el uso de estimaciones También exige a la Administración que ejerza su 
Juicio en el proceso de aplicación de las policas contables de la Compañía 
Las Normas Ecuatorianas de Contablidad (NEC) en un total do 27 normas son similares a sus correspondientes 
Nomes Intemacionales de Contablidad (NIC), de las cuales se denvan En la actualidad, las Normas 
Intermacionales de Contablidad (NIC) ostán siendo reemplazadas en forma gradual por las Normas Intemacionales 
de Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus 
siglas on inglés), las cuales incluyen las Nomas Internacionales de Contabilidad (NIC) y los pronunciamientos del 
Comite de Interpretaciones (CINIÍF y SIC por sus sigas en inglés) y establecerán a futuro la baso de registro, 
preparación y presentacón de los estados fnanceros de las sociedades a nivel mundial__Con base a tales cambios 
en estas normas la Supermiendencia de Compañías (SIC) mediante Resoluciones No. 06.Q.CL.003 y No. 
06.Q.CI.004 publicadas en el RO, No 348 de sepiembre 4 del 2006, dispuso que las NIAA y NIF, 
respectivamente, sean de aplicación obligatoria » parti de enara 1* del 2009 por parte de las entidades sujetas a su 
control y viglancia, decisión que fue ratificada con la Resolución No. ADM No. 08199 publicada en el Suplemento 
del RO. No 378 de julio 10 del 2008 

El20 de noviembre del 2008, la Superintendencia de Compañias (SIC) emitió la Resolución No 08:G.D5C.010 
publicada en el R.O_No.208, que establecía un cronograma de aplicación obligatoria de las NIF por parte de las 
"entidades setas a s. control y vigilancia. Con base a la mencionada disposición legal, la Compañía aplicará 
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2 Políticas Contables Significativas (continuación) 

Bases de Presentación de Estados Financieros 

obligatoriamente las NIIF a partir de enero 1* cel 2012, teniendo como pencdo de transición el año 2011 
En diciembre 23 del 2003, la Supenntendencia de Compañias (SIC) emitió la Resolucion No. SC.DS.G.09.008 que 
fua publicada on ol RO: No. 94 en la cual se establece un instruciwo complementario destmado a la 
implementación de los principios contables (NIF) pare las entidades sujetas a su control y vigilancia 
Durante el año 2011, la Superiiendencia de Compañias del Ecuador (SIC), procedió a emibr las siguientes. 
disposiciones: 

+ Resolución SC ICLCPAIFRS.G.11007, publicada en octubre 28 dal 2011 (Dastina de los saldos de las 
cuentas reserva de capial reserva por donaciones, feserva por valuación o superáwil por revaluscon de 
Inxersloncs resultados acumulacos provontontos dela acopción por prlmera vez delas Normas Intemacionales de 
Infomación Finacira (NIE) y de la Norma Intemacional de nformación Financiera para pequeñas y mesianas. 
empresas — PYMES . superavil por valuación lidades de compañias hodings y controladras y designación e 
informe de peritos) 

+ Resolución SC.ICLCPAIFRS.G.11010, publicada en octubre 11 del 2011 (Aplicacion de las Normas 
intemacionaes de nformación Financiera (NIF) y de la Noma Intemacional de Infomación Financiera para 
pequeñas y medianas omprosas —PYMES- para las compañías sugtas al cont y Mgllncia de la 
Superriendencia de Compañías del Ecuador) 
Resolución SC.ICLCPAIFRS.G 11015. publicada en diciembre 30 del 2011 (omar en la adopción pos 
primera vez de las IF para las PYMES, la tizacion del velo razonable o rovaluación como costo albuido cn 0 
caso de los bienes inmuebles) 

Un resumen de las principales nomas contable aplicadas por la Compañía para la elaboración de los estados 
financieros, se expone a continuación, 
Activos y pasivos financioros: 
La compañía clasifica sus activos financieros en “Cuentas por cobrar” a "Inventarios" y sus pasivos financieros en 
*Sobregiro bancario”, “Cuentas por Pagar” “Obligaciones bancarias" y "Gastos acumulados por paga” — La 
clasificación depende del propósito para el cuál se adquineron los actos o contrataron los pasos Ínanceros. 
La Admunistración determina la clasificación de sus activos y pasivos financieros a la fecha de su recanocmiento 
inicial. AL 31 de diciembre del 2014 y 2013, ls Compañía mantuvo activos financieros en la categoría “Cuentas por 
cobrar” e Inventarios" y sus pasivos fiancieros en “Sobregro bancano” "Cuentas por Pagar" “Obligaciones 
bancanas" y “Gastos acumulados por pagar”. entre los más representativos 
Inventarios" 
Los inventarios se registran al costo de adquisicion. El costo incluye tados los costos ncuridos de la acquisición 
as como todos aquellos costos en los que se ha incurido para darles su condición y ubicación actual. El costo de 
los ventarios es determinado utllzando el método del costo promedio. El costo no excede al valor cel mercado 

Propiedades y equipos: 

Están registrados al costo de adquisicion. Los pagos por mantenimiento son cargados a resultados mientras que 
les adiciones y mejoras de importancia son capializadas El costo es depreciado con cargo a los resultados de 
cada periodo contable, de acuerdo con el método de línea recta en función de vida útil estimada en base a los 
siguientes años de vida:  
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2. Políticas Contablos Significativas (cortmnuación) 

Bases de Presentación de Estados Financieros 

Activos depreciables. 
Edificios 
Muebles y enseres y equipos do oficina 
Equipos de computación 
Vehículos 

Reserva para jubilación patronal o indemnización: 
El Código de Trabajo de la República de! Ecuador establece la obligación por parte de los empleadores de 
conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan cumplido un mínimo de 25 años de servicio en 
una misma compañía En adición, el Código de Trabajo establece la obligación que tienen los ompleadores de 
indemnizar s los empleados con el 28% de su último sueldo mulíplicado por los años de servicio, cuando la 
releción laboral termino por desahucio. La Compañia registra reservas para el beneficio de jubilación patronal en 
base a un estudio actuanal efectuado por un actuario consultor independiente. 

Reserva legal: 
De acuerdo a la legislación societaria vigente, la Compañía doba apropiar por lo menos el 10% de la utlldad nata 
del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capial suscrito, La reserva 
legal no está disponible para la cistibución de dividendos, paro puede capíaizarse o aplicarse a la absorción de 
pérdidas. Las apropiaciones que se realican deben ser conocidas y aprobadas por la junta general de accionistas, 

Registro de los Ingresos y Gastos: 

Los ingresos corresponden principalmento a la prestación de la distribución y ventas de los hienes que produce la 
compañía. Los gastos de administración y de ventas son registrados en al periodo en que los servicios son 
recibidos. Les gastos son registrados de acuerdo con el método de! devengado. 

Participación de los trabajadoros on las utilidades: 
La Compañía reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se dovenga, el 15% de participación de los 
empleados en las utildades, de conformidad con lo establecdo en el Código de Travajo de la República del 
Ecuador 
Determinación para ol impuesto a la renta. 
La determinación para el impuesto a la renta se calcula mediante la taa de impuesto a la renta aplicable a las 
Utidades grevables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base er el método de impuesto a 
pagar Las disposiciones tributarias vigentes establecen que la tarifa corporativa del Impuesto a la renta será del 
22% sobre las utiidades gravables (tarifa 15% s. las utlidades son relnvertdas por el contribuyente hasta el 31 de 
diciembre del siguente año), Durante los años 2014 y 2013 la Compañía calculó la provisión para impuesto a la 
renta aplicando las taras del 22%. 
De acuerdo con lo establecido en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones publicado en el 
RO. No. 351 del 29 de diciembre del 2010, se establece en disposiciones transitorias, la reducción de la tarifa del 
impuesto a la renta, misma que se aplicará en forma progresiva a part de los ejercicios fiscales terminados al 2013 / 
y 2014 22%,  
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3. Cuentas por cobrar 
Las Cuentas por cobrar estan consituidas como sigue" 

Clientes 
Empleados 
Anticipo a proveedores 
Retenciones en la fuente 
Crádito fiscal 

Crédito fiscal por 15D. 
Impuesto a la renta 
Oros activos. 
Total 

4. Inventarios 
Los Inventanos están consttundos como sigue: 

Materia prima 
Productos terminados 
Productos en proceso 

Total 

31 de diciombre 
20 

TUS DEaroS) 

188.592,56 191.509.75 
376,11 1.022,98 

18.372,03 3027.64 
+ 9.863,42 

2.040,27 26.883,01 
1.734,19 699.84 

2577208 14.695,68 
10.389,68 8.439 40 

2S3ESTTS  PESIAIZ 
  

31 de diciembre 
RIIIE JNE DIST 

(US Dare] 

59.006,74 64.747,65 
95.716,83 12013408 
17.301,36 - 
8.816,58 

HERA A8 MORATA 
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5. Propiedades y equipos 

Los Propiedades y equipos están constituddos tomo sigue 
31 de diciembre 

2014 2013 
(US DATES] 

Terrenos 90.000,00 90.000,00 
Edificios 268.492,30 20508658 

Maquinarias 01.383,97 36855935 
Muebles y equipos 48,349,908 45.057.99 
Equipos de computación 33.727,52 31.274,79 
Vehiculos 79.089,42 87 108,88 
Equipos do comunicación 2.875,57 287587 
Construccionas en proceso 60.862,77 52.950,81 
Repuestos y herramientas 15.087,13 13.009,89 
Subtotal 999.837.86 — 055891.03 
Menos Depreciación acumulada (306.614,08) (22623970) 

  

Total TT 95223 72975133 

El movimiento de las Propiedades para el año terminado ol 31 de diciembre del 2014, fue como sigue 

  

  

  

  

SALDO AL. SALDO AL. 
tazas ADICIONES REMOS 200 

AAA 
Terenos 90.000,00 - - 

Editcios 206.065.55 342058 
Maquinarias 3ORSG0:I5 3272482 
Muebles yequipos. 45.087,90 329109 - 

Vehiculos 87 10688 - (8DATAS) 
Exuipos de computación 3127479 245273 - 3A7ETSZ 
Eduipo de comunicación 287867 - - 281887 
¡Construcciones en procesos 5295081 731196 8038277 
Ropuesos y hemaminatas 13.009.9 2077.24 - 150873 

Subotal ESGOTDS BB ZO (BAZAS) — 098 BOTAS 
lanos Depreciación acurrulada (22623970) (80237438) 50041808). 

Total 2076133 (2548010) ESTA) — EA 
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6. Cuentas por pagar 

Las Cuentas por pagar están constituidas como sigue 

31 de diciembre. 
2014 2013 

(US DIET 

Proveedores locales. 200.625,82 19817943 
Proveedores del exterior - 8.644,23 
Retenciones en la fuente por pagar “ 1.355,38 
Retenciones en la fuente IVA por pagar . 171441 
Impuesto a la renta por pagar 12.518,18 - 
Otras cuentas por pagar 31.023,50 

Total TP AT 51 81603 

7. Obligaciones bancarias 

Las Obligaciones bancarios están constituidas como sue 
31 de diciembre. 

2014 2013 
TUS Danos] 

Obligaciones financieras corrientes 
 Produbanco, operación realizada el 01-11-2011 y 
ene fecha de vencimiento el 12-22-2014, con tasa de 
interés del 11,83% con garantias personales de los 

accionistas - 19.989,32 
Total TT 

8. Gastos acumulados por pagar 

  

Los Gastos acumulados por pagar están constituidos como sigue. 
31 de diciembre 

    

204 2015 
asa 

Provisiones Sociates ipaTazo 1225141 
Agortes IES 327116 1967.50 
Paruciación delos trabajadores 
rotas — 0
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$. Obligaciones de largo plazo 

Las Obligaciones de largo plazo están constitvadas como sigue: 

31 de diciembre 
2014 2013 

WS DAS) 

Obligaciones financieras de largo plazo 
Produbanco, préstamo a 24 meses plazo con tasa 

de 9.75% y vence el 04-03-2014 3.874,10 
Promerica, esta préstamo es a 84 meses de plazo 

con una tasa de intarás de 9.76%, con vencimiento el 
20-04-2018 y como garantia con hipoteca abierta 

sobre los bienos do la compañía 222.873,69 
222.873,58 

Accionistas, estos préstamos no tienen restncción 
alguna yno tienen fecha de vencimiento m nterés 

alguno 48.951,72 
+ Otros acreedores 209.240,00 209.240,00 
« Compañías ralacionadas, estos préstamos no 
tienen restricción alguna y no tienen fecha de 
vencimiento ni intarás alguno 
+ Provisiones de los trabajadores, corresponde a 
jubitación patronal y dosahucio, 14.408,00 13.589,00, 

ITIAZE TA 
Total 59630243 

100.829,02 199 072.73 

10. Acciones pagadas 

AL 31 de Diciembre del 2014, el capital pagado está representado por 50.000 acciones comunes con un valor 
nominal unitario de US$1 00, 

Mediante Resolución NAC-OGERCGC 11-00993 de octunre 17 del 2011, emitida por el Servicio de Renta Internas, 
se dispone que los sujetos pasivos inscritos en el RUC como sociedades deben obligatoriamente informar a la 
administración tibutaria, el domuciio o residencia y la Identidad de sus accionistas, partícipes o sodos La 
Compañía cumplió con este requerimiento de información on el transcurso del prmer semestre del año 2014 
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11 Régimen Tributario 

+ — Impuesto a la Renta. El impuesto a la renta csusado por el año terminado el 31 de diciembre del 2014 y 
2012, se determinó como sigue 

31 de diciembre 

(US Dilaros] 
Utilidad (pérdida) antes de participación de 16.125.42 (2176598) 
Menos. 
1 5% paruoipación de las trabajadores (2 268,81) 
más 

Gastos no deducibles 14.771,42 1043251 
Baso imponible para el impuesto a la renta 27 628,03 
Tanta de impuesto a la renta de soviedades 22% 22% 

Impuesto a la renta do la compañía (Anticipo minimo) TMB 

Revision tributaria De acuerdo con lo establecido en el anículo 94 del Código Tnibutaro, la facultad de la entidad 
supervisora para determinara obligación tributana, sin que requiera pronunciamiento previo caduca 

En tres años, contados desde la fecha de la detaración, en los tributos que la Ley exja 
determinacion por el sujeto pasivo; 
En sets años, a partir de la fecha en que vence el plazo para presentarla dectaración cuendo 
ose hubiere declarado en todo o en parte" y. 
En un año, cuando se trate de verificar un acto de determinacion practicado por el sujeto 
pasivo a en forma muda, contado desde la fecha de notificación de tales actos. 

La facultad de las autondades tributarias para revisar la declaración de impuesto a la renta del 2011 al 2014 
de acuerdo con lo incicado en el neral anterior, aún no ha presento, 

Amortización de pérdidas operativas 
De acuerdo con la Ley de Régimen Tributario Interno, las pérdidas Inbutanas pueden compensarse con las 
unidades gravables que se oblengan por parte de la Compafra, dentro de los cinco años siguientes a aquel 
en que se produjo la pérdida, sin que dicha compensación exceda, en cada periodo, el 25% de las utildades 
obtenidas. 

Cambios an la logislación tributaria 
Ley Orgánica do Incentivo a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal: Con fecha 29 de diciembre del 
2014 se promulgo la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal la misma que 
incluye entre otros aspectos tibutaros los siguientes. 

Cambios en la legislación tributaria 
7 Ingresos gravados para impuesto a la renta: Se considera como ingresos de fuente ecuatonana, y 

gravados con el impuesta a la renta ss ganancias provenientes de la enajenacion de acciones 
Participaciones y derechos de capital. De la misma manera, se considera ingreso gravado el 
incremento patrimonial na justificado, 

13  
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10. Régimen Tributario (continuación) 

Exenclonos. Se establece una limitación a la exención correspondiente a dividendos y vtlidades 
determinando que sel beneficiano efectivo de las utildades que perciban las sociedades o personas 
naturales es una persona natural residente en el Ecuador la exención del impuesto ala renta no será 
aplicable y se elimina la exención por depósito a plazo fio a las sociedades e instituciones dol 
sistema Inanciero, as como a las versiones en valores de renta fja para las sociedades, 

Deducibilidad de los gastos: Se establece lo siguiente: 
En el caso de actwos revaluados, el gasto por depreciación de activos revaluados no será deducible 
Se elimnan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Regimen Tribuiano Intemo para la 
eliminación de los créduos Incobrables y se estableca que las mismas se determinarán ula 
Reglamento 
Vía Reglamento se establecerán los límites para la deducipiidad de gastos de regalías, semicios 
técnicos, administrativos y de consultoria en general efectuado entre partes relacionadas. 
Se permite el reconocimiento de actos y pasiwos por impuestos diferdos, determinando que el 
Reglamento establecerá los casos y condiciones. Las normas Inbutanas prevalecerán sobre las 
contables y fnancieras. 
Tarifa de Impuesto a la renta So introducen reformas a la tarifa del Impuesto a la Renta para 
Sociedades, estableciendo como anfa general del impuesto a la renta el 22%, no obstante la rifa 
imposiiva se incrementa al 25% sobre la proporción de la base imponible que contesponda a la 
partidpacion directa o directa de socios, accionistas, beneficiarias o simlares, que sean residentes 
en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición Siesta participación excede el 50% la tara 
aplicable para ta sociedad será del 25% 
Los benefcianos de utilidades o didendos que se paguen, paguen o acrediten al exterior pagarán 
la tarifa goncral provista para sociedades previa la deducción de los créditos tributarios a los que 
tenga derecho 
Anticipo de Impuesto a la renta: Para efectos del cálculo del anticipo del impuesto a la renta, no se 
deberá ncluir en la formula el valor del revaluo de los activos por apicación de las NIIF tanto para el 
rubro del acivo y del patrimonio. 
Se excluirá del cálculo del anticipo de impuesto a la renta los montos referidos a gastos 
incrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos actwos destinados a la 
mejora preductidad e innovación tecnológica y aquellas Inversiones nuevas y productas y gastos 
efectivamente realizados que se relacionen con los beneficios rbutarios para el pago del Impuesto a 
la Renta que reconoce el Códiga de la Producción, 

Reformas a la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador 
> Impuesto aa salida de divisas' Los pagos efectuados al exterior por créditos obtenidos por entidades 

ecuatorianas. estarán exentos únicamente respecto de aquellos créditos para financiar segmentos 
definidos por el Comité de Poltica Tributaria.    
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10. Régimen Tributario (coninuación) 

+ Cambios en/a legislación tributaria 

Se establece como hecho ganerador del ISD cualquier mecanismo de extinción de obligaciones 
cuando las operaciones se realicen hacia el exterior. 

Resolución N* NAC-DGERCGC15-00000120 emida en febrero 13, 2015 por el Servicio de Rentas 
Internas (SR!) en lá que se establece el Procedimiento de liquidación, declaración y pago del impuesto 
a la rentá único para las actividades del sector bananero 

12. Eventos Subsecuentes 
Entre el 31 de diciembre del 2014 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos que, 
sn la opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados 
financieros que no se hayan revelado en los mismos 
  

 


